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DECLARACION NO 17124

Declarar de lnterés Municipal el Foro Provincial de concejales a
llevarse a cabo en la Honorable Legislatura de la provincia del

Chubut el 19 de abril de 2.024

VISTO:
La Ley xvr No 46; Nota N' 396/24 der HCD de Treverin; er Despachode Comisión de Legislación General N" 7gt24 t,

CONSIDERANDO:

c o r re s p o n d e a r con,cej o, S [?;ñ"t:|"ñyJ # rii ; 
jái";[ 

033' ;ffi 5ffi ,?"1:sancionando las ordenanzas y disposiciones peftinentes.

c o n cej o D e r i b e ra n te, s o r i .1:: ;,tJ : ) T3 #,.: 
t:í' 

3,.ffJ:,T h, ;::",,["Jfl ? :lnterés Municipal el Foro Províncial de conlelares a llevarse a cabo en laHonorable Legislatura provincial el 1g de abril del torriente año.

Que, me,dialle ra rey 26.924 se crea er consejo Federarde Legisladores comunales de la República aigentin, sancionada el 3 de julio del2013.

Que, mediante ra Ley XVr N" 95, ra provincia der chubutadhiriÓ a la Ley Nacional 26.874 asumiendo el compromiso de crear un ForoProvincial de Concejos Deliberantes para nuclear a los concejales en una tarea decontacto, armonizaciÓn, capacitación y de espacio para compartir e intercambiarexperiencias e inquietudes.

a r ro rr a r e c i m i e n t o 
9 9, r, o S,xL :j.tn" ;il#: ., 

i! I :,: I :?il:: j¡:.í ,?,,il if : xla autonomía municipal en el marco de los precéptos contenidos en la constituciónNacional y la Constitución provincial.

je r a r qui zac i ó n i n s t i t u c i o n a r : :: f ¿,i,i"á § LX H?,li: I T :: ;1,:" f :"jJ ffi : :?. Iy formación de sus concejales.
Que, es un espacio que facirita er intercambio deexperiencias legislativas, pudiendo estas ser utilizadas por otros conce¡os y/oconcejales.

Que, el Vicegobernador Gustavo Menna rearizó rapresentación del próximo encuentro del "Foro Provincial de Concejriár,,, el cual sellevará adelante en la Legislatura del Chubut, et próximo 19 de abril con lapresencia de 224 legisladores de las 27 municipalio'aoes con las que cuenta taprovincia.

DeclaraciÓn de lnterés N'17124 - Dada en la sala de sesiones del Honorable concejo
3:l?"::::1""f^I:1"^til,^:j^9í, 11 de abrit del año 2024, en ta ilt sesión ordinariaRegistrada bajo Acta N" 04124.

/r
^ Fabio L,,!.,r¡ ,,.,..
§ccrctJrio Lcgrll.rtrrr ti I

Trcvolin - Cltui)ut
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Que, en esta capacitación se rraba)ará sobre cuatroejes temáticos: Rol del Concejal y Técnlca Legislatiüa; Herramientas
Parlamentarias en los Poderes del Estadó; Control de Gestión y otros organismospúblicos; Comunicación Política en las instituciones y crisis de lá representación.

Que, todos los ejes temáticos cuentan con laparticipación de expositores de reconocida trayectoria académicá piár".ional enlas diferentes áreas a tratar.

Que, este cuerpo Deriberativo es consciente de raimp-ortancia que representa la actualizacibn y modernización de los concejosDeliberantes, tendiente a desarrollar una taréa más eficiente, permitiendo unamayor operatividad y celeridad de la labor legislativa local.

Que, este cuerpo Deriberativo entiende ra importancia
de lo que representa el Presupuesto para ia gestión de los municipios, y el control
de dicha herramienta por parte de los concejós Deliberantes.

Que, este cuerpo Deriberativo considera fundamental
este tipo de herramientas de formación, que potencia y fortalece el desarrollo denuestra labor como legisladores, tanto en el control como así también en IaelaboraciÓn de leyes que permitan la implementación de política, pJbti.r, prp
nuestra ciudad.

Que, el Cuerpo
Deliberante se expide de lo expuesto ut supra

POR ELLO:
El Honorable concejo Deliberante de la Municipalidad deTrevelin en uso de sus facurtades que le óonfiere la Ley XVI No 46:

DECLARA

Artículo 1': DECLARAR de interés municipal el Foro Provincial de Concejalesa llevarse a cabo el día 19 de abril del 2.024, en el edificio de la Honorable
Legislatura de la Provincia del Chubut.

Artículo 2": DESTACAR el desarrollo de los ejes temáticos: Rol del Concejal yTécnica Legislativa; Herramientas Parlamentrrir, 
"n 

los poderes del Estado;Control de GestiÓn y otros organismos públicos; Comunicación política en lasinstituciones y crisis de la representación.

Artículo 3': lNCoRpóRESE elAnexo l, que formará parte de la presente.

Artículo 4': ELEVAR copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal y
a la Honorable Legislatura del Chubut.

Artículo 50: Regístrese, comuníquese, publíquese y Archívese.

Fai:io ür#a¡¡o¿
Sccrct¿no Lcgls{atrvo H-C lr

Trcvclrn - Chubut ..,,ti.

del Honorable Concejo
la lll Sesión Ordinaria.

Legislativo de este Honorable Concejo
a fin de sancionar la presente Declaración.

Declaración de lnterés N, 1T124
Deliberante de Trevelin. el día
Registrada bajo Acta N" 04t24.

- Dada en la Sala de Sesiones
'11 de abril del año 2.024, en
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ANEXO I

Fai;l.) i i.
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DE CONCEJALE§
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Programa I3lA4l24
08:30 hs. Apertura acreditaciones

10:00 hs. Acto de Apertura.
Presentación del Foro. programa
Pal¡bras de Bienvenida autoridades presentcs

11:00 hs. Primer Panel: Rol del Concejal. Tá<nica
Legislativa. lnvitado especial. Experiencias anteriores

Coffee Break

12:00 hs. Segundo panel¡ Herramientas parlamentarias
en los Poderes del Estado. participan: Áreas del poder
Legislativo; representante del poder Judicial y del
Poder Ejecutivo.

Receso

15:30 hs, Tercer Panel. Control de Gestión y otros
organismos públicos. participan: Tribunal de Cuentas;
Consejo de Responsabitidad Fiscal; Entes de servicios
público; Fiscalía de Estado; Oficina Anticorrupción.

lnvitados especiales.
UNPSJB. Facultad de Cs Jurídicas.

17:30 hs. CuaÉa exposición. Comunicación
Polític¡ en l¡s instituciones. La crisis de

representación.

, 19100 hs. Cíerre. Entrega de

j-andc
3tivo ll e

Declaración de
Deliberante de
Registrada bajo

l¡crr:lir¡ hubut

lnterés N" 17124 -
Trevelin, el dÍa '11

Dada en la Sala de Sesiones
de abril del año 2.024, en

del Honorable Concejo
la lll Sesión Ordinaria.

Acta N'04124

21 hs, Cena despedida.


